
 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL – ANUAL 2023 
 

Las cifras correspondientes a la siniestralidad laboral son fundamentales para tener una idea 

de las condiciones de trabajo a las que se encuentran expuestos los trabajadores en Colombia 

y de la dinámica laboral de los sectores económicos, así mismo esta información supone un 

diagnóstico que permite a los diferentes actores la toma de decisiones desde aspectos 

normativos, hasta académicos y técnicos con el propósito común de preservar la vida e 

integridad de los trabajadores en el marco de los lugares de trabajo seguros y saludables.  

 

En este informe se expone el comportamiento de los accidentes de trabajo, las enfermedades 

calificadas de origen laboral y la mortalidad consecuencia de estos siniestros durante el Año 

2023, cifras expuestas en el Observatorio de la Seguridad y Salud en el Trabajo del Consejo 

Colombiano de Seguridad. 

 

RESUMEN 

 

o Se evidencia un aumento del 3,1% en el número de afiliados al SGRL al compararlo 

con el año 2022, con una cobertura del SGRL del 56,0% del total de la población 

ocupada reportada por el DANE durante el mismo periodo. 

o En relación con accidentes de trabajo se presentaron un total de 561.977 accidentes 

de trabajo con una tasa anual de 4,40 accidentes por cada 100 trabajadores, siendo 

esta tasa igual con respecto a la tasa del año 2022. En promedio se presentaron 

1.540 accidentes laborales por día. El sector “Agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura y pesca” presentó la mayor tasa de accidentalidad con 14,17 accidentes 

por cada 100 trabajadores.  

o Se calificaron en total 11.332 enfermedades de origen laboral, presentándose una 

tasa de 88,74 enfermedades calificadas por cada 100.000 trabajadores, tres veces 

menor en comparación con la del año 2022. El sector “Actividades de atención de la 

salud humana y de asistencia social” presento la mayor tasa con 312,94 

enfermedades calificadas por cada 100.000 trabajadores. 

o En total se presentaron 729 muertes de trabajadores, cerca de 2 muertes diarias, con 

una tasa anual de 5,71 muertes por cada 100.000 trabajadores, siendo mayor con 

relación a la del año 2022. Este valor de la tasa de mortalidad no se presentaba desde 

2016. El sector “Extracción minas y canteras” fue el que mayor tasa presentó con 

55,66 muertes por 100.000 trabajadores, superando casi 10 veces la tasa nacional. 

 

 

 

 



 

TRABAJADORES AFILIADOS AL SGRL 

 

En el año 2023 se evidencia un aumento del 3,1% en el número de trabajadores afiliados al 

SGRL al compararlo con el año anterior, pasando de 12.390.814 en 2022 a 12.769.870 en 

2023, de esta forma el SGRL tiene una cobertura del 56,0% del total de ocupados reportados 

por el DANE entregados en su informe a cierre de diciembre 2023, donde establece que la 

población ocupada en 2023 llegó a los 22.788.000 personas, disminuyendo este indicador 

en 0,2 p.p. respecto al 2022, y evidenciándose que continua la brecha a nivel de cobertura 

en relación con los trabajadores afiliados al SGRL.1 

 

Durante el año de análisis, de los trabajadores afiliados al SGRL se determinó que el 84,1% 

corresponden a trabajadores dependientes, mientras que el 9,6% equivale a trabajadores 

independientes, el 2,7% son independientes voluntarios y el 3,6% restante son estudiantes 

en práctica.  

 

Se evidencia un aumento del 1,6% en el número de trabajadores dependientes afiliados al 

SGRL, pasando de un promedio de 10.568.432 trabajadores en 2022 a 10.736.052 

trabajadores en el año 2023; por su parte, los trabajadores independientes pasaron de ser 

en promedio 1.108.199 trabajadores en 2022 a 1.220.774 trabajadores en 2023, lo que 

equivale a un incremento del 10,2%. A su vez, en el año 2023 aumentó el número de afiliados 

al SGRL tanto para los independientes voluntarios como para los estudiantes, con 

variaciones de 20,1% y 9,6%, respectivamente. 

 

El sector que concentró el mayor número de trabajadores fue el de “Comercio al por mayor 

y al por menor” con un 11,0% del total reportado para el año 2023 con 1.406.326 

trabajadores, seguido del sector de “Actividades de servicios administrativos y de apoyo” 

con un promedio de 1.375.518 trabajadores al año, equivalente al 10,8%, y el sector de 

“Industrias Manufactureras” con 1.174.576 trabajadores (9,2%). 

 

Por su parte, es la ciudad de Bogotá D.C. la que reporta el mayor número de trabajadores 

con 4.364.804 trabajadores, que corresponde al 34,2% de lo reportado para el 2023, 

seguido de Antioquia con 2.166.656 trabajadores (17,0%) y Valle del Cauca con 1.267.000 

trabajadores (9,9%). 

 

Con respecto al total de empresas afiliadas al SGRL se tiene que en el año 2023 incrementó 

7,5% el número de empresas, al pasar de 1.081.013 empresas en 2022 a 1.162.429 

empresas en 2023. 

 

 
1 Dentro de los trabajadores afiliados al SGRL, según la nueva actualización de RL Datos, se contemplan los trabajadores 

dependientes, los independientes, y adicionalmente se consideran los independientes voluntarios y los estudiantes. 



 

ACCIDENTALIDAD LABORAL  

 

Al realizar el análisis de las tasas de accidentalidad anual en el 2023 y comparando con los 

años anteriores, podemos identificar los siguientes aspectos relevantes:  

 

o Durante el año 2023 se presentaron un total de 561.977 accidentes de trabajo, con 

una tasa anual de 4,40 accidentes por cada 100 trabajadores, siendo esta tasa igual 

con respecto a la tasa de 2022 que fue de 4,40 accidentes por cada 100 trabajadores, 

y presentándose una tasa menor a la registrada en 2021. 

o Teniendo en cuenta lo anterior se podría identificar que en promedio se presentaron 

1.540 accidentes laborales por día durante el año 2023.  

o El año 2023 tuvo un aumento del 3,1% en el total de accidentes reportados frente al 

año 2022, continuando con el comportamiento que se había reflejado en los dos 

últimos años donde el número de accidentes había incrementado. 

 

Al revisar con detalle la distribución de la accidentalidad por sector económico, se 

encontraron los siguientes aspectos a resaltar: 

 

• Durante el año 2023, los sectores que presentaron las mayores tasas de 

accidentalidad por cada 100 trabajadores fueron:  

 

o Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (14,17), triplicando la tasa 

anual de accidentalidad nacional.2 

o Explotación minas y canteras (13,50), superando la tasa de accidentalidad 

que había presentado este sector en el año 2022. 

o Distribución y tratamiento de agua (9,25).3 

 

• Los sectores que presentaron el mayor número de accidentes durante el 2023 fueron: 

“Industrias Manufactureras” con 86.032 accidentes de trabajo (15,3%) y 

“Construcción” con 67.596 accidentes (12,0%), registrándose en el primer sector 

un descenso frente al año 2022 de 4,4% y en el segundo sector un incremento de 

3,6%. 

 

Relacionado con la distribución geográfica de la accidentalidad, se puede evidenciar los 

siguientes datos relevantes en el análisis: 

 

 
2 Para el año 2023, al sector Agricultura, ganadería, caza, silvicultura se le incluyó el sector Pesca de acuerdo con el Decreto 

768 del 2022. 
3 Para el año 2023, el sector Eléctrico, Gas y Agua fue dividido en: (1) Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado y (2) Distribución y tratamiento de agua de acuerdo con el Decreto 768 del 2022. 



 

• Para el año 2023 el departamento de Magdalena presentó la mayor tasa de 

accidentalidad con 6,50 accidentes por cada 100 trabajadores, ocupando el primer 

lugar en esta categoría por quinto año consecutivo; y aumentando su tasa frente al 

año anterior, caso contrario al comportamiento de los últimos 4 años, donde la tasa 

de accidentalidad había disminuido progresivamente.  

 

• Seguido se encuentran los departamentos de Caldas y Antioquia con tasas anuales 

similares, donde se registraron 5,76 y 5,74 accidentes por cada 100 trabajadores, 

respectivamente. El top 5 de departamento con mayor tasa de accidentalidad por cada 

100 trabajadores lo cierran Meta (5,65) y Risaralda (5,44). 

 

• Sin embargo, es la ciudad de Bogotá D.C. la que mayor número de eventos se reportó 

con un total de 154.097 accidentes de trabajo (27,4%), seguido de los departamentos 

de Antioquia con 124.304 accidentes (22,1%) y Valle del Cauca con 56.236 

accidentes (10,0%). Es de resaltar que en Bogotá D.C. y Valle del Cauca se registró 

una reducción en el número de accidentes reportados, siendo de 0,6% y 3,7%, 

respectivamente, mientras que en Antioquia aumentaron los accidentes un 3,3%. 

 

ENFERMEDAD LABORAL  

 

Por su parte, frente a las enfermedades calificadas de origen laboral durante el año 2023, 

se pueden resaltar los siguientes datos: 

 

o En el año 2023 se reportaron un total de 11.332 enfermedades calificadas, en 

promedio 31 enfermedades calificadas por día.  

o Durante el año 2023 se presentó una tasa de enfermedad laboral de 88,74 

enfermedades calificadas por cada 100.000 trabajadores, casi tres veces menor en 

comparación con la tasa anual registrada en el año 2022 que fue de 256,04 

enfermedades calificadas por cada 100.000 trabajadores. 

o Si se mira el comportamiento de la tasa de enfermedad laboral, se observa que en 

2023 esta tasa vuelve a tener valores similares a los presentados previos a la 

pandemia de la COVID-19. 

o El número de reportes de enfermedades de origen laboral para el año 2023 tuvo una 

reducción de 64,3% en comparación con el año 2022, tendencia que se viene 

presentando en los últimos tres años, sin embargo es superior en un 38,2% a las 

enfermedades calificadas antes de la pandemia de la COVID-19 (año 2019).  

 

Al revisar con detalle la distribución de las enfermedades laborales por sector económico, 

se encontraron los siguientes aspectos relevantes: 

 



 

• Para el año 2023 los sectores que mayor tasa de enfermedad laboral calificada por 

cada 100.000 trabajadores presentaron fueron: 

 

o Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social con una 

tasa de 312,94 enfermedades por 100.000 trabajadores, triplicando la tasa 

anual nacional y siendo la octava parte de la tasa presentada en el año 2022. 

o Explotación minas y canteras (227,95), superando la tasa de enfermedad 

laboral de este sector en el 2022. 

o Industrias Manufactureras (194,96), siendo la tasa mayor frente a la de 2022. 

 

• No obstante, es “Industrias Manufactureras” el sector que presentó el mayor 

número de enfermedades calificadas con un total de 2.290 enfermedades 

calificadas, que corresponde al 20,2% del total de enfermedades laborales reportadas 

en el año, desplazando al sector de “Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social” el cual venia ocupando el primer lugar en los últimos tres años, 

puesto a que para 2023 este sector presentó 2.287 enfermedades laborales, 

equivalente al 20,2%. Es de resaltar que en el sector manufacturero aumentó el 

número de enfermedades un 2,4%, contrario al sector salud donde disminuyó un 

89,5%. 

 

Así mismo, frente al comportamiento por distribución geográfica se identificó que: 

 

• En el año 2023 el departamento de Arauca presentó la tasa de enfermedad laboral 

más alta con 282,71 enfermedades calificadas por cada 100.000 trabajadores, 

siendo esta tasa 1,7 veces mayor frente a la del año 2022.  

 

• Seguido se encuentran los departamentos de Huila y Cundinamarca con tasas 

anuales de enfermedad laboral por cada 100.000 trabajadores de 189,25 y 120,76, 

respectivamente. El top 5 de departamento con mayor tasa de enfermedad calificada 

de origen laboral por cada 100.000 trabajadores lo cierran Valle del Cauca (111,05) 

y Nariño (106,91). 

 

• Sin embargo, los departamentos que reportaron el mayor número de enfermedades 

laborales calificadas fueron Bogotá D.C. con 4.561 enfermedades (40,2%), seguido 

por Valle del Cauca con 1.407 enfermedades (12,4%) y Antioquia con 1.294 

enfermedades (11,4%). En estos territorios se registró una reducción de las 

enfermedades laborales frente al año 2022, donde para el caso de Bogotá y Antioquia 

la variación oscila en un 59,7% ± 0,2, y para Valle del Cauca se sitúa en 53,3%. 

 



 

• Se destaca el comportamiento en Arauca, Guainía y Vichada, los cuales fueron los 

únicos departamentos donde incrementó el número de enfermedades laborales 

calificadas, para el caso de Arauca el aumento del número de enfermedades fue del 

112,5%. 

 

MORTALIDAD LABORAL  

 

Por su parte, frente a la mortalidad laboral presentada durante el año 2023, podemos resaltar 

los siguientes datos relevantes: 

 

o En el año 2023 se presentaron un total de 729 muertes de trabajadores, con una tasa 

anual de 5,71 muertes por cada 100.000 trabajadores, siendo esta la mayor tasa de 

mortalidad laboral presentada durante los últimos siete años.  

o Analizando el total de muertes podríamos inferir en relación con el año 2023 que cada 

día fallecieron cerca de 2 trabajadores por causas asociadas al trabajo.  

o El número de muertes de origen laboral en el año 2023 tuvo un incremento del 38,3% 

frente al año 2022 y registrándose valores similares a los presentados hace 10 años. 

o Es de resaltar que el número de muertes calificadas por Accidentes de trabajo 

corresponde al 98,2% del total de muertes calificadas (716) y las muertes 

calificadas por Enfermedad Laboral son el 1,8% restante (13). Al comparar con los 

datos del año 2022, las muertes calificadas por accidente de trabajo aumentaron en 

el 2023 un 43,8% y las muertes por enfermedad laboral disminuyeron en un 55,2%. 

 

Al revisar la mortalidad laboral en el año 2023 por sector económico, se puede deducir lo 

siguiente: 

 

• Durante el año 2023 los sectores económicos con mayores tasas de mortalidad por 

cada 100.000 trabajadores fueron: 

 

o Explotación minas y canteras con una tasa de 55,66 muertes, siendo esta 10 

veces mayor respecto a la tasa nacional del año y menor si se compara con 

la tasa registrada en el 2022 para este sector, que fue de 65,09 muertes por 

100.000 trabajadores.  

o Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social (36,94). 

o Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado (17,52).4 

 

• Por su parte, los sectores que mayor número de muertes reportaron fueron 

“Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social” con 270 

 
4 Para el año 2023, el sector Eléctrico, Gas y Agua fue dividido en: (1) Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado y (2) Distribución y tratamiento de agua de acuerdo con el Decreto 768 del 2022. 



 

muertes, equivalente al 37,0%; seguido de los sectores de “Construcción” con 87 

muertes (11,9%), con un aumento del 52,6% frente al 2022, y del sector de 

“Explotación minas y canteras” con 84 muertes (11,5%) y una reducción del 26,3% 

respecto al año 2022.  

 

Al analizar las tasas de mortalidad por distribución geográfica, se encuentran los siguientes 

aspectos relevantes: 

 

• Para el año 2023 la mayor tasa de mortalidad se presentó en el departamento de 

Vaupés con una tasa anual de 33,26 muertes por cada 100.000 trabajadores, seguido 

por lo departamento de Boyacá y Norte de Santander con tasas de 12,65 y 9,68 

muertes por cada 100.000 trabajadores, respectivamente. El top 5 de departamento 

con mayor tasa de mortalidad laboral lo cierran Guaviare (8,93) y Cundinamarca 

(8,65). 

 

• Con relación a las tasas registrada en el año 2023 frente a las del 2022, en Boyacá y 

Norte de Santander la tasa fue menor, mientras que en Cundinamarca, Guaviare y 

Vaupés es mayor (en estos dos últimos departamentos no se tenía registro de 

muertes asociadas al trabajo en el año anterior). 

 

• Sin embargo, es la ciudad de Bogotá D.C. con 281 muertes (38,5%) el territorio que 

mayor número de muertes por causas laborales presentó en el año 2023, con un 

incremento del 116,2% respecto al año 2022. En segundo lugar, se encuentra el 

departamento de Antioquia con 96 muertes, equivalente al 13,2% y presentándose 

un incremento del 6,7% frente a 2022. Finalmente, en tercer lugar se encuentra Valle 

del Cauca con el 8,8% de los casos (64 muertes) y un aumento del 48,8% comparado 

con 2022. 


